
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2020-00374-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JHON JAIRO LOPEZ   

DEMANDADOS:  MARIA GLADIS VALENCIA Y LINA MARCELA CIFUENTES 

 

Se REQUIERE a la parte demandante en los siguientes sentidos:  

 

1. Para que repita las diligencias de notificación enviadas a la demandada MARIA 

GALDIS VALENCIA, pues en ellas indicó de forma errada el horario laboral que 

manejamos en el Juzgado, siendo este indispensable para lograr su efectiva 

comparecencia y comunicación. Recuérdese que la jornada laboral y de 

atención que se maneja en el Palacio de Justicia Manizales es de 7:30 a.m a 

12:00 m y de 1:30 p.m a 5:00 p.m.  

 

2. Por otro lado,  no allegó la recepción del acuse de recibido por parte del iniciador 

o cualquier otro medio a través del cual se pueda constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, ello con el fin de contabilizar los términos de traslado 

de la demanda.  

 

Lo cual deberá hacer en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte 

Constitucional mediante sentencia C420 de septiembre de 2020 expediente RE-

333 articulo 3. 

 

3. Frente a las diligencias de notificación de la codemandada LINA MARCELA 

CIFUENTES, también deberá repetirlas pues en ellas, primero también indicó 

de forma errada el horario laboral que manejamos en el Juzgado, siendo este 

indispensable para lograr su efectiva comparecencia y comunicación; y 

segundo las comunicaciones enviadas, no cumplen con los presupuestos del 

articulo 291 del C.G.P.  

 

Se le recuerda al apoderado, que al optar por la notificación a la dirección física, 

debe seguir lo dispuesto por los artículos 291 y 292 del C.G.P sin que pueda 

aplicar las reglas del Decreto 806 de 2020 en su artículo 8, pues esta norma esta 

prevista solo para notificaciones electrónicas y no pueden mezclarse las dos 

figuras.   

 

Para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 

317 del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 



Advirtiendo que ese sentido, y en atención a la emergencia que atraviesa el país y la 

expedición del Decreto 806 de 2020, en las citaciones y notificaciones que remita al 

ejecutante en cumplimiento de esta orden, deberá poner en conocimiento del ejecutado 

los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener 

comunicación efectiva.    

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Número celular: 320 661 0154.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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